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ANUNCIOS
Anuncios particulares
EUSKO TRENBIDEAK, S.A.U.

2368
ANUNCIO relativo a la Oferta de Empleo Público de estabilización para el año 2022.

La Dirección de Euskotrenbideak/Ferrocarriles Vascos, S.A. (Euskotren), en reunión celebrada 
el día 20 de mayo de 2022, ha aprobado lo siguiente:

La Ley 20/2021, de 28 de diciembre, de medidas urgentes para la reducción de la temporali-
dad en el empleo público recoge en su disposición adicional séptima lo siguiente: «Los preceptos 
contenidos en esta norma relativos a los procesos de estabilización serán de aplicación a las 
sociedades mercantiles públicas, entidades públicas empresariales, fundaciones del sector 
público y consorcios del sector público, sin perjuicio de la adecuación, en su caso, a su normativa 
específica.»

Euskotren es una sociedad mercantil pública del Gobierno Vasco, adscrita al Departamento de 
Planificación Territorial, Vivienda y Transportes, por lo cual le es de aplicación el contenido de la 
Ley 20/2021 antes citada en lo que se refiere a las normas relativas a los procesos de estabiliza-
ción, si bien las ha adecuado a la normativa específica recogida en el convenio colectivo propio, 
conforme regula la disposición adicional séptima in fine.

En este sentido, se procede, tras la negociación y acuerdo con la mayoría de la representa-
ción de la parte social, a aprobar la oferta de empleo público de Euskotren para el año 2022, 
correspondiente a las plazas de estabilización, con carácter extraordinario y excepcional, según 
lo establecido en la Ley 20/2021, de 28 de diciembre, de medidas urgentes para la reducción de 
la temporalidad en el empleo público, que figuran en el anexo correspondiente.

En Bilbao, a 20 de mayo de 2022.

El Director General de Euskotren,
FRANCISCO JAVIER SEOANE ICARAN.
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